
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 

de marzo de 2024, informando que se presentó solicitud de terminación 

elevada por la apoderada del demandante con facultad para recibir, 

coadyuvada por el demandado. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

Radicado:                630014003007-2022-00418-00 

 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y como la solicitud de terminación, se ajusta a las previsiones establecidas 

en el artículo 461 del C.G. del P.  se decretará la terminación del proceso de 

la referencia, por pago total de la obligación y se levantaran las cautelas 

decretadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

del presente proceso EJECUTIVO promovido ´por MOTO EXPERIENCIA S.A.S. 

en contra de LIZANDRO MONTIEL CARDOZO, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO del embargo y retención de la 

quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo que devenga el 

ejecutado LIZANDRO MONTIEL CARDOZO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 9.693.977 como miembro del EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA. 

 



Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente, informando que el oficio 

1215 del 15 de septiembre de 2022, quedó sin efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales consignados para este 

proceso a la parte demandante MOTO EXPERIENCIA S.A.S., a través de la 

modalidad de pago Abono A Cuenta, conforme la certificación bancaria 

anexada con la petición. 

 

CUARTO: ORDENAR la devolución al señor LIZANDRO MONTIEL CARDOZO de 

los títulos judiciales que se llegaren a consignar con posterioridad a la 

presente decisión. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, se dispone el ARCHIVO de las presentes 

diligencias. 

 

SEXTO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. 

 

CÚMPLASE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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